
,UÍ{TA GEI{ERAI. EXTRAORDIITIAR¡A Y UilIVERSAI DE ACCIOÍ{ISTAS DE TA COMPAÑÍA

CAMAROITERA BA|O ALTO S.A,, CELEBRATIA Et 02 DE ABn¡L DEt 201¿[.

En la üudad de Machala, a las nueve horas del día Miércoles 02 de Abril del dos mil

catorce en el dom¡cilio de la compañía, s¡n el requisito de la previa convocatoria, los

áccionistas de la Compañla CAMAROiIERA BAIO ALTO S.A., quienes representan la

totalidad del capital social de la misma, expresan su consentim¡ento para celebrar la
presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas al amparo de lo prescrito

en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preslde la Junta el Presidente tltular señor Patricio

Gonzalo Valenc¡a Celi. y la lng. Maira Lozano Murillo en calidad de Secretaria titular de la

Junta. Por secreter¡a se coñstata la asistencia de los siguientes accionistas: 1)AiIORAOE

CEU CARtOt RODRIGO, por sus prop¡os deredros, prop¡etario de dos mil doscientas

acciones ordinarias y nom¡nativas de un valor de q¡atro centavos de dólar cada uno,

encontrándose pagadas en un cien por ciento de su valor nominal; 2) CASTltto CEty

OSCAn HERVII{, por sus propios derechot propietar¡o de siete mil novec¡entos setenta y

c¡nco acc¡ones ordina as y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada uno,

encontrándose pagadas en un c¡en por ciento dé su valor nom¡naU 3)CASfl[fO
GAIIARDO ESMEfiA1I)A MARíA, por sus prop¡os derechos, propietaria de quin¡entas

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada

uno, encontrándose pa8adas en un cien por c¡ento de su valor nominal; i¡lCA§TlLtO

GALLAnDO rEI{Í{DAL OSCAR, por sus propios derechos, propietario de quinientas

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada

uno, encontrándose pagadas en un c¡en por ciento de su valor nominal; s)CELI

CAMPOVERDÉ RAtJl, por sus propios derechot propietario de ochocientos veinticinco

acciones ord¡narias y nom¡nat¡vas de un valor de cuatro centavos de dólar cada uno,

encontrándos€ pagadas en un cien por ciento de su valor nominal; 6)C[U MORENO

HOWE HERIIAI{, por sus propios derechos, prop¡etario de m¡l seisc¡entas c¡ncuenta

acc¡ones ordlnar¡as y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada uno,

encontrándose pagadas en un cien por ciento de su valor nominal;7)CEtl VAtEf{ClA
EUTER At{TOfllO, por sus propios derechos, propietario de dos mil doscientas acc¡ones

ordinarias y nominativas de un valor de cuatro ccntavos de dri,lar cada uno,
encontrándose pagadas en un cien por ciento de su valor nominal; 8l VAUI{CIA CEU

PATRICIO GOflZAtO, por sus propios derechos, propietario de cuatro m¡l cuatroc¡entas

acciones ordinar¡as y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada uno,

encontrándose pagadas en un cien por ciento de su valor nominal; 9)ZAMBRAÍ{O CELY

ROSA AtE , por sus propios derechos, propietario de mil seiscientas cincuent¿ acciones
ord¡nerias y nominativas de un valor de cuatro centavos de ddar cada uno,
encontrándose pagadas en un cien por c¡eñto de su valor nominal; el mismo que es de

VEINTE DOS Mlt m/100 DOTARES de los Estados Unidos de Norteamérica. Esrando

presente el cien por ciento del capital soc¡al de la compañla se declara la validez de esa

Junta General Extraord¡naria y Universal de accionistas para que conozca y resuelva sobre
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